
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificaciones Nora Azar

 
VISTO

La RHCD 116/2022 y RD 399/2022 que reconduce los cargos docentes interinos de esta Unidad
Académica entre el 01 de abril de 2022 y 31 de marzo de 2023, y por la RD282/2022 se le
concede licencia sin goce de haberes a la Sra. Prof. Nora Cristina AZAR, Leg. 38934 en un
cargo de Profesora Ayudante A dedicación simple (C119);

Y CONSIDERANDO

Que conforme RHCS 427/2021 se otorgó a la Sra. Prof. Nora Cristina AZAR Leg. 38934 un
cargo de Profesora Ayudante “A” con dedicación simple en la asignatura “Derecho Privado II
(C.119) de manera regular por art. 73.

Que mediante la RHCD 116/2022 - RD 399/2022 se le otorgó una designación interina como
Profesora Asistente Dedicación Simple (115) y que por un error material involuntario, se la
designó, también, a la Sra. Profesora en un cargo de Profesora Ayudante “A” con dedicación
simple (C.119)

Que por RD 282/2022 se le concede licencia sin goce de haberes por razones particulares, en el
cargo docente que desempeña en la asignatura “Derecho Privado II”, por el período que va
desde el día 19 de abril al 02 de junio del 2022, por un total de 45 (cuarenta y cinco días), en el
cargo de profesora regular Ayudante “A” con dedicación simple (C. 119) cuando correspondía
que se lo hiciera en un cargo de Profesora Asistente con dedicación simple (C.115);

Que conforme a los fundamentos expuestos por las áreas intervinientes, corresponde hacer lugar
a las rectificaciones solicitadas, a fin de asegurar la prestación de servicios docentes en las
diferentes carreras y asignaturas que se dictan en esta Unidad Académica.

Lo dispuesto por Resolución HCD Nº 313/06;

Por ello, y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE



Artículo 1: Rectificar parcialmente la RHCD 116/2022 y RD 399/2022 referida a las
designaciones de las asignaturas correspondientes al Departamento de Derecho Civil, de la
siguiente manera:

En la Asignatura: Derecho Privado II, dejar sin efecto la designación correspondiente a la
Profesora Nora Cristina AZAR Legajo 38934 en un cargo de Profesor Ayudante “A” dedicación
simple (C. 119);

Artículo 2: Rectificar parcialmente el art. 1 de la RD 282/2022, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 1: Conceder a la Prof. AZAR, NORA CRISTINA (Legajo: 38934), licencia por razones
particulares, sin goce de haberes, en el cargo de profesora Asistente dedicación simple (C. 115)
en la asignatura “Derecho Privado II”, por el período que va desde el día 19 de abril de 2022 al
02 de junio del corriente año inclusive, por un total de 45 (cuarenta y cinco días) con cargo a las
disposiciones del Art. 49, Ap. II, inc. b) del CCT para Docentes de Universidades Nacionales,
aprobado por Res. HCS Nº 1222/14 y homologado por Decreto PEN Nº 1246/15.

Artículo 3: Regístrese, gírese copia al Área Económica Financiera, Dirección de Personal,
Secretaría Académica, Dirección General de Enseñanza, Departamento de Derecho Civil y
elévese al H. Consejo Directivo de la Facultad de Derecho.
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